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12769 LEY /8/1985. de J de ¡u/io, por la que se mndifica la
Ley 1/1966. de 28 de enero, salve Regunen FintÍnciero
de los Puertos Españoles.

JVAN CARLOS 1.
REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y enteRdie~n.
Sabed; que las Cortes Generales han aprobado 'i Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

PREAMBUW

La Ley 1/1966, de 28 de enero, sobre Régimen Financiero de los
Puertos Españoles, definió, en su Capítulo 11. las tarifas que debían
aplicar los organismos ponuarios por los~diferenleS servicios Que
prestan.

El sistema larifario ha sido desarrollado por las Ordenes
Ministeriales de 23 de diciembre del mismo año y por numerosas
disposiciones posteriores que han ido complementando )a .norma·
tiva inicial y atendiendo a lo$. diferentes problemas de interpreta
ción que fueron surgiendo.

No obstante el dilatado período de tiempo transcurrido. las
modificaciones profundas introducidas en la estructura del tráfico
yen las técnicas de manipulación de cargas. la aparición de nuevas
figuras .en los sistemas de transporte y el desfase Que se ha venido
prodUCiendo en la cuantificación de algunas tarifas con incidencia
en la equitativa repercusión de los costes ponuanas. constituyen
factores generadores de situaciones cuya solución satisfactoria
requiere modificaciones técnicas de algunas de las tarifas contem
pl~das J>C?r la citada Ley, al$unas de apremiante necesidad. que al
mismo uempo puedan servIr la pauta para la mejor venebración
del sisl.ema t.arifario y la posterior refundición de la dispersa
normaUva eXistente. Todo ello en orden a perfeccionar el marco
legal aplicable a los puenos a cargo de Organismos o Entidades
dependientes de la Administración Central en el eje~icio de la
competencia exclusiva sobre puertos de interés general que reserva
al Estado el artículo 149.1.20 de la Constitución.

De las referidas modificaciones técnicas merecen destacarse las
que afectan a las siguientes tarifas:

El importe de la Tarifa G~uatro sobre la pesca fresca venía
hi~tóricamente repercutiéndose sobre el primer comprador de la
misma. Los problemas planteados por una falta de previsión
expresa de la Ley de Régimen Financiero en este sentido obligan a
una urgente declaración legal en favor dt la citada repercusión.

En 1a actual Tarifa Especial se cOntemplan los servicios genera
les prestad~ a las embarcaciones deportivas y crucer.!>s turisticos.
que so!\ de muy distinta naturaleza y precisan de infraestructuras
muy dispares.

Por estc:>~ mot~vos se anula la Tarifa Especial )o se establece una
nueva Tanta O-CIOCO. que afecta a las embarcaciones deportivas y
de recreo exclusivamente, siendo de aplicación a los cruceros
turísticos las restantes tarifas generales.

Modificaciones de menor relieve se introducen en la Tarifa
General (J..tres y en las específicas E-uno. E-cuatro. E-cinco v
E~seis. .

Por último. la Ley de Régimen Financiero determina en sus
artículos once y diecmueve un procedimiento para la fijación y
revisión de las tarifas que por su escasa agilidad se conviene en un
serio obstáculo para la puesta en práctica de una politica tarifaria
capaz de responder con la necesaria flexibilidad y oportunidad a las
ex¡gencias de finanPaníiento de 101 Organismos portuarios en las
distintas coyunturas económicas. Por ello se fija un procedi~iento
más acorde con el previsto para los Puertos AutÓnomos en el
artículo 27 de la posterior Ley 27/1968, de 20 de junio, sobre Juntas
de Puertos y Estatutos de Autonomia. y que. sin menoscabo alguno
de las competencias· que hoy tienen tanto el Gobierno en su
conjunto como, en particular, los Ministerios más directamente
interesados. permit~ superar los inconvenientes del actual'sistema.

.4rticu/o primero

El régimen de tarifas de los servicios prestados por organismos
o entidades portuarias dependientes de la Administración Central;
establecido por la Ley l/l966. de 28 de enero. queda modifrcado
en la forma que señala la presente Ley.

.,In/culo segundo

La tarifa G-tres se denominará «(Mercancia~ y pasajeros».
Comprende la utilización de las aguas del puerto ~' dársenas.
accesos terrestres. vías de circulación, zonas de maOlpulación y
estaciones maritimas y servicios generales de policía.

Son sujetos pasivos obligados al pago los armadores o los
consignatarios de los barcos que utilicen el servicio. y los propieta
rios del medio de transpone cuando la mercancía entre y salga del
pueno por medios exclusivamente terrestres.

. S~rán. responsables subsidiariamente del pago de. la tarifa lo~
propl~tanos de la tncrcancía y. en su defecto. sus repreSl'ntantt"s
autonzados. salvo que prueben haber hecho provisión d\.' fondos a
los responsables principales. .

Las bases para la liquidación de la tarifa seran, para las
mercaf.lcías, su clase y pesoy. para los pasajeros. ~u número )
modalidad de pasaje. v en ambos casos la clase de navegación \ el
tipo de operación. . .

Esta tarifa se deyengara cuando se inicien las operaciones de
paso de las mercancías o pasajeros por el puen.o.

Articulo tercero

La tarifa O.cuatro se denominará ~Pesca fresca». Comprende la
utilización, por los bugues pesqueros en actividad y los productos¡ .
de la pesca marítima fresca, de las aguas del puerto. instalaciones
de balizamiento. muelles. dá~nas, zonas de. manipulación v
servicios generales de policía. .

Son sujetos pasivos obJi.gados- al pago el armador del buque o
el que en su representación réalice la primera venta..

El sujeto pasivo deberá repercutir el importe de la tarifa G
cuatro sobre eL primer comprador de la pesca" si lo hay. Quedando
éste obligado a soportar dicha repercusión. que se hará constar de
manera expresa y separada en la factura o documento equi~'alente.

Subsidiariamente. seran responsables del pago de la tarifa el ~

primer comprador'de la pesca. salvo Que demuestre haber ,opor~

tado efectivamente la repercusión. y el representante del armadúr.
en su caso.

La base para la liquidación de la tarifa es el valor de la pe$(a
embarcada. desembarcada o transbordada.

Se devengará esta tarifa cuando se inicien las operaciones de
embarque. desembarque o transbord.o de los productos de la pesca.

Articulu cuarto

La tarifa G-cinco se denominará ~Embarcacionesdeportivas \
de recreo». C:omprende los servicios generales prestados a este tipo
de embarcacIOnes.

Son s~Jetos pasivos obligados al pago el propietario de la
embarcaclOn o su representante autorizado. y. subsidiariam~nte. el
capitán o patrón de la misma.

La báse para la liquidación de la tarifa será el producto de la
eslora .total de la embarcación por la manga máxima y el tiempo de
estanlll3 en fondeo o atraque.

Se d~vt:ngará cuando la embarcación haya entrado en las aguas
de las distIntas zonas .del puerto. .

Articulo quinto

A Jos cruceros turísticos les seran de aplicación las tarifas
generales G~uno. G-dos y G-tres. con las reducciones que en sus
cuantias se establezcan. así como -específicas, en su caso.

Arth'u!o sexto

La tarifa E-uno se denominará (<Grúas de pórtico». Comprende
la utilización de las grúas de pórtico convencionales o no especiali
zadas.

Son sujetos pasivos obl.i~dos ~e pago de tarifa los usua.ri?s de
los correspondientes serVICIOS. Siendo responsables sum.ldlaria
mente del pago los propietarios de las mercancías y, en su defecto.
sus representantes autorizados; salvo que prueben haber becho a
éstos provisión de fondos. •

La base para la liquidación será el tiempo de disponibiliqad de
la correspondiente grúa. de~ngándose:desde la puesta a disposi-
ción de la mismª~ ..'

Artículo séptimo

La tarifa E-cuairo se denominará .Servicios diversos». Com
prende cualesquiera otros s"'rviciOs de los prestados por el orga
nismo portuario. no enumelldos en las restantes tarifas y Que se
establezcan específicamente en cada puerto o se presten previa
aceptación del presupuesto por los peticionarios.

Son sujetos pasivos obligados al pago los usuarios de los
correspondientes servicios.

La base para la liquidación será el número de unidades del
servicio prestado en cada caso. y se devengará desde la put'sta a
disposición del mismo. o. en su defecto, desde el inicio de su
prestación.

. Articulo octavo

Quedan sin efecto las tarifas G-cinco? «Vehículos industriales.
Especial-Embarcaciones deporüvas- y cruceros turísticos»; E-cuatro.
«Instalaciones para reparación de em~ciones»; E-cinco.•Servi
cios diversos habituales», y E-seis. «Servicios Eventuale.s». segun el
contenido dado a las mismas ~or la Ley 1/1966, de 28 de enero.
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Arricu/o nm"eno

Las tarifas por servicios generales y especificos y los cánones por
concesiones y autorizac!O~~S administ~ativas se ~ja.rán 'i aClu,aliza
rán anualmente con sUJeclon a la pohtJca e~onomlco-financler~ y
de tarifas portuarias determinada por el GobIerno. y a la normatIva
general y objetivos anuales dege~ti~n que, en ejecució!1 de esa
politica. se establezcan por. el MIOlSt.eno de Obra~ Publicas y
Urbanismo. tanto para el conjunto del slstema portuano como para
cada una de sus Entidades. El citado DeP1lnamento establecerá los
límites máximos y mínimos de las tanfas correspondientes, con
informe preceptivo de los Ministerios de Economia y Hacienda y
de Transpones, Turismo y Comunicaciones. Estos informes, ser~n
emitidos en el plazo de un mes. pasado el cuat se entenderan
evacuados en sentido favorable.

Articulo décimo
l. Dentro .de los límites previstos en'el artículo anterior,

corresponderá la fijación y revisión de las tarifas y cánones a:
a) En los puertos gestionados por Juntas de Puertos y por la

Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, al .Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. previa propuesta de dichos organis
mos, excepto en las tarifas E-tres y E-cuatro. en las que éstos serán
competentes para su aprobación.

b) En los puertos gestionados en régimen de Estatuto de
Autonomía, a los respectivos Consejos de Administración.

2. En cualquier caso, los estudios y propuestas Que se realicen
se sujetarán a las disposiciones reguladoras del funcionamiento de
las entidades reguladoras respectivas.

DlSPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de seis meses a partir de la fecha de publicación de
la presente Ley. el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. determinará la política .económico~finan

ciera y de tarifas de los puertos a cargo de OrganIsmos o enndades
dependientes de la Administración Central. Asimismo. el Ministe
rio de Obras Publicas y Urbanismo fijará las normas generales de
aplicación de las mismas, de acuerdo con lo previsto en el artículo
9.° de esta Ley. Hasta tanto continuaran vige~te~ las tarifas qu~ .se
dejan sin efecto, así corno los actuales procedlmlentos de revlSlon
de las mismas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 11 y 19 de la Ley 1/1966. de 28
de enero, sobre Régimen Financiero de los Puertos EspailOles, )
cuantas disposiciones de la misma se opongan a lo establecIdo en
la presente Ley.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Gobierno para proceder, en el plazo de un a110.
a, la refundición de los preceptos de la presente Ley con los de la
Le\-' de 18 de enero de 1966 -con las modificaciones introducIdas
por la disposición adicional decimosexta de la Ley 50/1984. de 30

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985- y
los de la Ley 27/1968. de 20 de junio. sobre Juntas de Puertos y
Estatutos de Autonomía Que resulten afectados, regularizando.
aclarando y armonizando los textos legales correspondientes.

Por lanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela. Madrid. a I de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Pre~idenle del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2461/1984. de 17 dem:/ubre. por el
que se corrigen errores advertidos en el Real Decreto
2734/1983. de 28 de julio. de transferencia al Ministe·
rio de Educación y Ciencia de los Centros de Forma
ción Profesional del Instituto Nacional de Empleo
procedentes de la Obra de Formación Profesional de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Proft'-
sionales. .

Advertidos errores y omisiones en las relaciones anejas al Real
Decreto 2734/1983. de 28 de julio. de transferencia al Ministerio de
Educación y Ciencia de los Centros de formación profesional del
Instituto Nacional de Empleo procedentes de la Obra de Forma.
ción Profesional de la Administración Institucional de Servicios
Socio-Profesionales, procede su subsanación mediante norma del
mismo rango.
- En su virtud. a propuesta de los Ministros de Educación y
Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de octubre de 1984.

DISPONGO:

Articulo único.-En los anexos del Real Decreto 2734/1983. de
28 de julio, de transferencia al Ministerio de Educación y Ciencia
de los Centros de formación profesional del Instituto Nacional de
Empleo procedentes de la Obra de Formación Profesional de la
Administración Institucional de Servicios Socio·Profesionales.
publicados en el «Boletín Oficial.del Estado) numeros 259 y 260.
de 29 y 31 de octubre de 1983..respectivamente. se introducen las
correcciones y ampliaciones que se detallan en el anexo a este Real
Decreto.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de la Presidrncia

l-l, VIER MOSCOSO DEL PRAOO y MtT:\;OZ


